
    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS:00001? 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION, PRORRIGA DE PLAZO DE DURACION, AUMSEN*O 
DE CAPITAL, REPORNA Y CODIFICALIONR DE ESTALOTOS DE “PARADERÍA Y GALLETERIA 
AREMAS COMPAÑIA LIMITABA, EN LIQUIDACIÓN,” 

l.” CELEBRACIÓN Y APROBACION. La astxizuxa pública de raartivación, 
prórroga de pleno de dexación, uumento de capital, ceforas y sobiflesción de 
astacutos de "PAMADERIA Y CALLETERIA ARENAS COMPAÑIA LIMITADAS, MN LIQUIDACIÓN 
se otorgó en la cluánd de Quito, el $ de febrero de 1995, ante el Rotario 
Vigstsaino Noveno del cantón Quito; ha sida aprobada por el dector Jasn Carlos 

árfzraga Sr Intendente Je Compañias de Quito, uetísate Resolución No. 
95-124 (EDI “24 FEB. 1995 
2.- OTORGANTE.- Comparecs al otorgaalento de la «escritera pllblica mencionada 
el «eñor Franmklía Hecht Tatz, en un <nlidrná de Gersute de la coapakla 
*"RANADERÍA TF GALLETERIA ARXXAS COMPAÑIA LIMITADA”, EX LIQUIDACIÓN. Ei 
eomparacicate ». de uacieonalidad e«ountoriena, de estado etvíl cansado y 
dontei fade un e2sta ciudad de Quito, 

3.- PLAZO DE DURACION, - Xi plexo de duración de la compañía us de 70 2ños. 

4.» AUMENTO DE CAPIYTAL.- La conpeñla aumenta eu caspícal en la ema de S/, 
32'500.000 con lo que  esciende 9» £/.10'000,000, dividido en 10.000 
participaciones de 3/,1.006 esda una. 

$," INTEGRACION DEL AUMERTO DE CAPITAL. - 21 aumente de capital se halla 
Ínteyremote suscrito y pagado de la siguiente manera: 3/. 750.000 con Reserva 
Legal y 8/. 7*750.000 con Besarve por Revalorización de Parrisonto. 

in virtud de la mencionada suerftura piblica se reformen entre otros, los 
síguientes extículos del actatuto ascial: "ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION Y 
TIEMPO DE DURÁCION.- Lx cowpañía ne dasomiza PANADERIA Y CALLETERLA ARENAS 
CIA. ¡TIM. y durará 70 años, contados a psicir del 15 de merro de 1974,.,.” 
"ARTICULO CUARERO: CAPITAL SOCIAL.- El capical occcial de la compañía un de DIEZ 
MILLOMAS DE SUCRES, dividido sa 10.900 participaciones de un níl suerea cada 
una...” "ARTICULO OCTAWO: ADMINISTRACION. La Compañía astarí gobernada por 
la Junta General de Socios y adeiniutrada pne «el Presidente Zfacutivo y el 
Vicepresidenta. -” "ARTICULO  VICRSIMO TERCERO: REPRESENTACIOR LEGAL. La 
representación legal de 25 compañía tanto judícrtal com axtrajudictol la 
tendrá el Presidente ijetutivo....” 

Lo que pongo ea conocinisato del público para les fines legales consiguientes. 

quito, «24 FEB,1995 

  

Er praden € Extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circutación de la ciudad de .... ....


